
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, diez de noviembre de dos mil veintiuno. 

  

   

     De conformidad con lo previsto en el artículo 509 del Código  

General del Proceso,  córrase traslado a las partes  del trabajo de partición y 

adjudicación de bienes del causante JORGE ANTOLÍNEZ RAMÍREZ por el 

término de cinco  (5)  días,  dentro del cual podrán formular objeciones con 

expresión de los hechos que les sirvan de fundamento, por medio virtual vía 

correo electrónico j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co en horario de 

trabajo de lunes a viernes desde las 7:00 de la mañana a las 3:00 de la tarde. 

 

  NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 
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